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En cuanto a su labor investigadora, ha desarrollado diversas líneas de 
investigación, entre ellas: el concepto de trabajo decente, las relaciones 
laborales especiales, el empleo al servicio del hogar familiar y los 
derechos fundamentales de los trabajadores en la era digital. Al 
respecto, cuenta con dos monografías en prensa, cinco artículos 
publicados en revistas de reconocido prestigio y diversos capítulos de 
libros en editoriales de excelencia. Además, ha participado en diversos 
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investigación de ámbito autonómico y estatal.  

En línea con el ámbito internacional de su investigación, ha tenido 
ocasión de realizar dos estancias de investigación en la Université Lyon 
Lumière II (2017) y en la Universitet i Bergen (2019). 
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